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RESUMEN

En relación al Pacto de Alcaldes para el Clima y la Energía, se adjunta certificación
del acuerdo plenario de 24 de junio de 2021 relativo a la aprobación del Plan de
Acción por el Clima y la Energía Sostenible del Municipio de Artenara y
documentos Anexos y demás informes adicionales correspondientes a dicho
municipio.
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Expte. 295/2018

CONSEJO INSULAR DE LA ENERGÍA 

DE GRAN CANARIA 

En relación al Pacto de Alcaldes para el Clima y la Energía, se adjunta certificación del acuerdo 

plenario de 24 de junio de 2021 relativo a la aprobación del  Plan de Acción por el Clima y la 

Energía  Sostenible  del  Municipio  de  Artenara  y  documentos  Anexos  y  demás  informes 

adicionales correspondientes  a dicho municipio. 

En Artenara a fecha de firma electrónica.

El Secretario

Fdo. Antonio Mendoza Falcón

Ayuntamiento de Artenara

Avda. Matías Vega, 1, Artenara. 35350 (Las Palmas). Tfno. 928666117. Fax: 928666388
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D.  ANTONIO  MENDOZA  FALCÓN  SECRETARIO-INTERVENTOR  DEL  ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE ARTENARA (LAS PALMAS). 

CERTIFICO:  Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 
veinticuatro de junio del año dos mil veintiuno, adoptó entre otros, el acuerdo cuyo tenor 
literal es el siguiente:

1.”   PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN POR EL CLIMA Y LA ENERGÍA   
SOSTENIBLE Y DEMÁS DOCUMENTOS E INFORMES ANEXOS CORRESPONDIENTES AL 
MUNICIPIO DE ARTENARA 

 Visto  que con fecha 13 de julio  de 2018,  en sesión extraordinaria  del  Pleno de la 
Corporación, se acordó la adhesión del municipio de Artenara al Pacto de los Alcaldes para el  
Clima y la Energía y la asunción de los compromisos que se relacionan a continuación: 

 Reducir las emisiones de CO2 (y, posiblemente, otras emisiones 
de gases de efecto invernadero) en su territorio en un 40 % como mínimo 
de  aquí  a  2030,  en  particular  a  través  de  la  mejora  de  la  eficiencia 
energética y un mayor uso de fuentes de energía renovables.

 Aumentar  su  resiliencia  mediante  la  adaptación  a  las 
repercusiones del cambio climático.

Con el fin de traducir tales compromisos en hechos, esta administración 
local se compromete a seguir el siguiente planteamiento por etapas:

 Llevar a cabo un inventario de emisiones de referencia y 
una evaluación de riesgos y vulnerabilidades derivados del cambio 
climático – para lo que se contará con el apoyo del CIEGC. 

 Presentar un Plan de Acción para el Clima y la Energía 
Sostenible  en un plazo  de  dos  años a partir  de la  fecha  de  la 
decisión del Ayuntamiento.

 Elaborar un informe de situación al menos cada dos años a 
partir  de la  presentación del  Plan de Acción para el  Clima y la 
Energía Sostenible con fines de evaluación, seguimiento y control.

Visto  que con fecha 12 de noviembre de 2018,  se procedió  a  la  formalización del  
Convenio  de  Colaboración  entre  el  Consejo  Insular  de  la  Energía  de  Gran  Canaria  y  el  
Ayuntamiento de Artenara, para la adhesión y cumplimiento del Pacto de los Alcaldes en la Isla 
de Gran Canaria y su anexo.

Considerando que el Pacto de los Alcaldes es un programa de la Comisión Europea 
considerado como la iniciativa urbana más grande del mundo en materia de clima y energía, 
agrupa a miles de autoridades locales y regionales con el compromiso voluntario de aplicar en 
sus territorios los objetivos climáticos y energéticos de la Unión Europea, comprometiéndose 
los firmantes a reducir  las emisiones de CO2 en el  menos, un 40% antes del  año 2030 y 
adoptar un enfoque integral para abordar la atenuación del cambio climático y la adaptación a 
éste.

Considerando que dentro de la finalidad del Pacto de los Alcaldes, el Ayuntamiento se 
comprometió al cumplimiento de los siguientes hitos:

Ayuntamiento de Artenara

Avda. Matías Vega, 1, Artenara. 35350 (Las Palmas). Tfno. 928666117. Fax: 928666388
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1) Iniciación y revisión de las líneas básicas, a cuyo efecto preparará un Inventario de 
referencia de las emisiones y una evaluación de vulnerabilidad y riesgos del cambio climático.

2)  Definición y  planificación de los objetivos estratégicos,  donde se procederá a la 
elaboración  de  un  Plan  de  Acción  para  el  Clima  y  la  Energía  Sostenibles  (PACES)  y  a 
integrarlos aspectos relacionados con la mitigación y la adaptación en las políticas, estrategias 
y planes relevantes en el plazo de dos años a partir de la decisión del Ayuntamiento.

3) Aplicación, control e información, donde se procederá a la supervisión mediante la 
elaboración de un Informe de situación cada dos años tras la emisión del PACES para controlar  
su implantación con el objetivo de comprobar su avance.

Visto lo anterior, se propone al Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar  el  Plan  de  Acción  por  el  Clima  y  la  Energía  Sostenible  del 
Municipio de Artenara y documentos Anexos que se detallan a continuación:

oAnexo I. Inventario de Emisiones.

oAnexo II. Valoración económica del plan de mitigación.

oAnexo III. Fichas Acciones de Mitigación.

oAnexo IV. Estudio de Evaluación de Riesgos y Vulnerabilidades.

oAnexo V. Fichas de Acciones de Adaptación.

oAnexo VI. Fuentes de Financiación.

oAnexo VII. Participación Ciudadana

SEGUNDO.- Aprobar  los  informes  adicionales  anexos  al  mismo  que  se  detallan  a 
continuación: 

o1. Optimización eléctrica

o2. Top Ten (instalaciones municipales de mayor consumo)

o3. Flota Municipal

o4. Auditorías

o5. Adecuación de instalaciones

o6. Subvenciones

TERCERO.- Que se remita Certificado del presente acuerdo al Consejo Insular de la 
Energía del Excmo. Cabildo de Gran Canaria.

Pasada la propuesta a votación del Pleno del Ayuntamiento, la misma resulta aprobada 
por  la  unanimidad  de  los  Concejales  electos  asistentes  a  la  sesión,  lo  que  representa  la 
mayoría absoluta de los miembros de la Corporación.”

Ayuntamiento de Artenara

Avda. Matías Vega, 1, Artenara. 35350 (Las Palmas). Tfno. 928666117. Fax: 928666388
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Y para que conste y surta los efectos donde y como proceda, expido la presente, por 
orden  y  con  el  visto  bueno  de  la  Sr.  Alcalde-Presidente,  haciendo  la  salvedad  conforme 
prescribe el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales,  aprobado por  RD 2568/1986 de 28 de noviembre,  que la  presente 
certificación  se  expide  a  reserva  de  los  términos  que  resulten  de  la  aprobación  del  acta 
correspondiente, en Artenara a fecha de firma electrónica que consta al margen.

V.º B.º

EL ALCALDE – PRESIDENTE                                  EL SECRETARIO-INTERVENTOR

Fdo.: Jesús Díaz Luján                                   Fdo: Antonio Mendoza Falcón

Ayuntamiento de Artenara

Avda. Matías Vega, 1, Artenara. 35350 (Las Palmas). Tfno. 928666117. Fax: 928666388
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